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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, en cumplimiento a lo

establecido en la Ley N° 67 que instituye la creación del "Monumento Recordatorio al

Aborigen Fueguino" a emplazar en la plaza 25 de Mayo de la ciudad de Ushuaia, y

coincidente con la fecha que recuerda a nuestros hermanos aborígenes fueguinos, se

proceda, el día 25 de noviembre próximo, a la colocación de la Piedra Basal del

Monumento que perpetuará su memoria.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1994.
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